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REDACCION Y ADMINISTRACION
Don Sancho, 15, Palencia.

PRECIOS DE SUSCRICION.

En la Capital, un mes.... 1 peseta
Fuera, trimestre............ .4 —

AÑO I.—NUMERO 16.
Jueves 1.® de Marzo de 1883

INrú.m©ro suelto, 5 oéntimos.

PUNTO DE SUSCRICION.

En Palencia, en la Imprenta y Librería 
de Alonso y Z. Menendez I). Sancho. 13.

NO SE PUBLICA
LOS DIAS FESTIVOS.

PÉRDIDA.
El que haya recogido en la noche 

,del Jueves 22 un perro de caza de poca 
talla, de color rojo con manchas cla
ras con una raya en la eara que 
le divide mitad en rojo y mitad cla
ro, se servirá presentarlo en la re- 
¿aecion de este Diario por el cual 
se le dará una buena gratificación, 
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BATAN DE VAPOR EN VENTA.
Esta sociedad, en vista de no haber- 

se celebrado el remate anunciado para 
el dia 18 del mes actual, ha acordado 
autorizará su junta directiva para admitir 
proposiciones hasta la baja del 20 por 100 
de la cantidad por que salió á remate.

Las proposiciones se admitirán en 
el domicilio del presidente ó el tesore
ro de la sociedad, Mayor principal nú
mero 175 y Plata núm. 4, por 15 dias 
contados desde hoy, donde se hallarán 
los títulos de propieded y pliegos de 
condiciciones.

Palencia 27 de Febrero de 1883.
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Sección editorial.

LA CAUSA DE CISNEROS.

Entre las once y media y Ias 
doce menos cuarto de la mañana 
del dia tres de Enero del corrienU 
año, dos hermano», Facundo y Pedro 
Cisneros (a) Chiborra, vecinos del 
pueblo de su apellido, de .38 años 
de edad el primero y 34 el segundo, 
viudo y casado respectivamente, que 
no tienen instrucaion alguna, llamaron 
á la puerta del Cura párroco del ci
tado pueblo, D. Ignacio Carlón Aldea, 
anciano de setenta y nueve años, en
traron y le pidieron un duro para irse 
á trabajar á la Rioja. El Sr. Cura 
no se le dió y entonces los dos her

manos se arrojaron sobre él, le su- 
getaron- por el cuello y le intimaron 
les diese enante dinero tuviera en 
la casa amenazandole el Facundo 
con una navaja de regulares dimen
siones: El D. Ignacio les dió las lla
ves de todo y Facundo, mientras su 
hermano P*^dro sugetaba á el ofen
dido, registró cómodas, y baúles. En 
el acto del robo llegó Rosa Marcos 
criada del Cura que volvia de un 
recado y los dos hermanos la su- 
getaron, la tiraron en el suelo, la 
golpearon y la ataron las manos 
con un cordel.

Recogido por Facundo todo el 
dinero que encontró, que según la 
declaración prestada en los primeros 
momentos por el D. Ignacio debió 
ser de 5 á,6 mil reales,justificando 
las declaraciones de tres testigos que 
el ofendido debia tener esa cantidad 
cuando menos, se dispusieron salir 
de la casa y cogiendo las palas que 
llevaban para el trabajo salieron.

Les vió salir Ijuis Rodríguez que 
ha dicho en su.s declaraciones que 
los dos hermanos le abrieron la puerta 
de la casa del Cura á donde él iba 
y le hicieron una seña para que 
callase. Una vez en la casa el citado 
Luis los ofendidos le contaron lo que 
habla sucedido, y cortó las ligadu
ras de la criada.

Los delincuentes cometido el de
lito se pusieron á trabajar con su» 
palas a unos «ien pasos de la casa 
donde habían hecho el robo.

Presos ya negaron su delito; pero 
las declaraciones de D. Ignacio y 
Rosa que desde luego le designaron 
como autores de él, la de Luis Ro

dríguez que dejamos detallada y Las 
de otros tres testigos Gabriel Ambas, 
Jacinto Sancho y Lorenzo Cea, que 
dieen haber visto en las inmedia
ciones del lugar del suceso á los dos 
hermanos, a la hora poco mas é me
nos en que acabaron de comett^r el 
delito, confesando estos que pasaron 
por allí á la hora indicada sin que 
hagan justificación alguna para pro
bar no estuvieron en casa del Cura; 
unidas á la circunstancia de haberse 
encontrado á una hermana de los 
delincuentes al registraría al dia si
guiente del suceso una navaja que 
los procesados reconocieron como per
teneciente a uno de ellos, por mas 
que dijeron háberla perdido hacia tres 
meses; y haber pronunciado la cita- 
da""hermana al encontrarsela la na
vaja las siguientes palabras (.atienen 
ganas de quilarme la vida^] aña
diendo que la navaja se la habían 
dado sus hermanos la tarde antes; 
como lo declaró Vicenta Olmedo que 
fué la encargada de registraría, no 
dejan lugar ¿i duda alguna acerca 
de si son • no sus autores.

Tales son los hechos qu'? resultan 
de ^qtos.

El Ministerio fiscal califi<;ó el de
lito de robo, con violencia en las 
personas, designó como autores de 
él á Facundo y Pedro Cisneros; e«- 
timó como circunstancia agravante 
la ofensa y desprecio del respeto que 
por su edad y dignidad merecía el 
ofendido, y pidió se condenase á los 
piocesados á la pena de ocho años 
yá un dia de presidio mayor é inha
bilitación absoluta temporal, y á 
satisfacer por vía de restitución las 

1.500 pesetas que habían robado.
La Defensa no conformándose 

con las conclusiones del Ministerio 
Fiscal dijo, que no habían cometido 
el delito sus defendidos y por con
siguiente no débia iraponérseles pena 
alguna, y pidió, estimando la causa 
agravante aducida por el Ministerio 
Fiscal, para el caso de que el Tri
bunal uo les considerase irresponsables 
se condenase á el Facundo á 7 años 
de presidio mayor, por ¿ser autor 
del delito; y á el Pedro á 3 años 
de presidio correccional, por que solo 
debia, á su juicio, considerársele como 
cómplice; con las accesorias respec- 
.tivas; y por via de restitución á satis 
facer en la debida proporción la canti - 
dad de 1.250 pesetas.

Practicadas en el acto del juicio 
las pruebas propuesta», ratificandose 
en sus declaracione.s los testigo» que 
las habían prestado en el sumario, 
á escepcion del ofendido que ya ha 
muerto, y hechas por el Ministerio 
Fiscal y el Abogado defensor la 
acusación y defensa respectivas el 
Tribunal, considerando: 1.* Que lo.s 
hechos probados en esta causa cons
tituyen el .lelito de robo. 2." Que 
loa procesados no obstante su nega
ción y atendiendo á Ia.s circunstan
cias que ya hemos enumerado fue
ron los que ejecutaron el delito; y 
que debe rechazarse en absoluto la 
pretensión introducida por la defensa 
de que se considere a el Pedro como 
cómplice per reunir las condicione.s 
marcadas en el artículo 13 de! có
digo penal para que se le considere 
como autor. 3.* Que no existen cir- 
cunstanciás eximentes, ni atenuantes,

■aagaaM—imrM f-TTiff—fciffí
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los eriminales antiguos, que perseguidos por la 
justicia se salvaban aeogiéndose á sagrado trató 
de introducirse en aquel santuario da la vida, y 
consiguió convertirse en una partícula de aquella 
vasta y poderosa vejetacion. Connaturalizado con 
la intemperie, visitador de todas las concavidadeis 
de la roca, aprendió á conocer las costumbre.s de 
las plantas, estudió el régimen de las aguas y 
sus murmullos, y se familiarizó con los animales, 
adhiriéndose de tal modo á aquella naturaleza ani
mada, que penetró en cierto modo el alma de su» 
secretos. Para él las infinitas formas de todos 
los reinos de la naturaleza eran un desarrollo de 
la misma sustancia, las combinaciones de un mo
vimiento uniforme, vasta respiración de un ser 
inmenso que se engrandece obrando, marchando 
y pensando, á imitación del cual quería engran
decerse, marchar, obrar y pensar. Su vida se había 
unido fantásticamente á aquella rosa, y gracias 
á esta misteriosa unión, fué su convalecencia mas 
llevadera.

Saboreó Valentin los primeros dias de su per
manencia en aquel risueño paso los placeres de 
una segunda infancia; corría de aquí para allá; 
emprendía mil cosas, sin concluir ninguna, olvi
dando todos los dias los proyectos de la víspera: 
fue feliz, en una palabra, y se creyó salvado. 

1

do cerramos la entrada, ¿quién puede entrar aquí.> 
¡Oh!, ¡no tenemos que temer! Por otra parte, aña
dió haciéndole entraren la sala de la casa, ¿qué 
vendrán á quitamos los ladrones?

Y le mostraba las parede.s ennegrecidas por 
el humo, en las cuales brillaba por todo adorno 
una colección de estampas iluminadas de azul, en
carnado y verde, la Virgen de los Dolores, la 
Pasión de Jesucristo y los granaderos de la Guar
dia Imperial. En la alcoba había una cama vieja 
de nogal, una mesa de piés torneados^ algunos 
taburetes, la espuerta del pan, tocino colgado dei 
¿echo, un tarro Con sal, una sartén, y sobre la 
chimenea pedazos de yeso amariilentos y oscure
cidos por el humo. Al salir Rafael de la casa di
visó un hombre en medio de las rocas, que tenía 
una honda en la mano y que miraba liácia la 
casita con curiosidad.

—Caballero, dijo la auverniana con una de esas 
sonrisas que son tan comunes en los habitantes 
del campo, es el hombre que labra esas alturas.

—¿Y este anciano es vuestro padre?
—No señor, es el abuelo de mi marido, que tal 

como-vjo yaLS^ieñe ciento dos años, y á pesar de ¿^ 
eso no hace mucho que llevó á pié á nuestro chi- . . 
qui ’i hasta Clemont. Ha sido un hombre fuertepj 
peZ.» ahora no hac» mas que comer y dormir, y
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ni la agravante señalada por el Mi
nisterio Fisaal y aceptada por la 
Defensa, 4 ® Que á la responsabili
dad criminal es aneja la civil; ha 
dictado el siguiente fallo:

Fallamos que debemos condenar 
y condenamos á Facundo y Pedro 
Cisneros Morate por el delito de 
robo, á la pena da seis años y diez 
meses de presidio mayor, 4 inhabi
litación absoluta temporal en toda 
su estension; y al pago de las costas 
procesales condenándolcs tambien á 
que restituyan á los herederos del 
ftnado D. Ignacio Carlon la cantidad 
de 1.250 pesetas Asi por esta nues
tra sentencia etc....

Dice el Anunciador Vitoriano:
La compañía de los caminos de 

hierro del Norte, ha autorizado á sus 
estaciones á recibir del público los 
pedidos de cartas de abono á precio 
reducido que para las tres elasei y 
por los términos de doee, seis y tres 
meses, establece dicha compañía, bajo 
diferentes condiciones, entre las que 
resultan como mas esenciales las si
guientes:

Que las cartas de abono son de 
uso exelusivamente personal y que 
si se encontrasen en poder de per
sona distinta á la en cuyo favor se 
hallen extendidas, se recogerán y 
perderá el abonado todos sus dere
chos, y lo propio sucederá si se in
tenta viajar fuera del trayecto del 
abono.

El abonado puede viajar en el 
trayecto de las Estaciones compren
didas en su carta de abono, en todos 
los trenes que lleven la clase de 
éste y tengan parada en dichas es- 

^taciones: no podrá en ningún caso 
reclamar la devolución del precio 
del abono; ni llevar consigo, ni en 
los bultos que lleve á la mano una 
cantidad en oro que represente mas 
de 10000 pesetas.

Queda comprometido el abonado 
á no hacer, con perjuicio de la com
pañía, el tráfieo de encargos, ni 

equipajes; á no ejercitar acción ni 
pretender reclamación alguna contra 
la Empresa, por detenciones, para
das, retrasos, cambios de servicios, 
disminución del número de trenes 
ó falta de asiento que le obligue á 
subir a un coche de clase inferior.

Los abonos deben solicitarso por 
lo méuos con ocho dias de anticipa
ción, acompañados de un retrato en 
fotografía del interesado, cuya foto
grafía deberá tener 10 centímetros 
de alto por 6 de ancho, y ademas 
del precio del abono estipulado en 
la tarifa, el abonado outregara a la 
Compañía, en garantía de la devo
lución de su carta tan pronto como 
termine el abono, la suma de diez 
pesetas, que le sera devuelta en 
cambio de la carta^ al dia de su 
vencimiento ó al siguiente a lo mas 
tardar, pups de otro modo quedan 
las diez pesetas en benefíoio de la 
Compañía. Caso de pérdida de la 
carta tiene que avisarse sin demora 
y diez dias después se le facilitara 
por la Compañía un duplicado de ella 
ó nueva carta, previo depósito de 
otras diez pesetas.

Como son muchas las personas 
que desearan proveerse do las cartas 
de abono de que se trata, estimamos 
conveniente hacer público el buen 
propósito de la Compañía de los 
Caminos de Hierro, pero creemos que 
ésta debiera establecer unaa bases ó 
tipos de concesión a que pudieran 
ajustar sus pedidos los que las deseen.

En el presidio de Valladolid pro- 
teataron anteayer gran número de 
penados de la mala calidad del rancho.

Tres súbditos franceses que inten
taron pasar el Pirineo, de regreso 
a su pueblo natal de Santa Engracia 
en ocasión en que estaba cayendo 
una gran nevada cuando atravesaban 
una montaña de unos 110 metros 
de elevación han sido hallados ca
dáveres al pié de la indicada mon
taña, envueltos en la nieve

Hace poco días ha sido robada la 
Iglesia de Villalón.

.Los ladrones se llevaron tres cá
lices, dos patenas, tres cucharillas, 
una erismera^ una «aja, una corona 
de la virgen del rosario, todo ello de 
plata, otra corona de dublé y hasta 
una de hoja de lata y ademas varias 
ropas y ornamentos de culto.

Por el Gobierno civil de la pro
vincia de Valladolid se han dado la» 
oportunas órdenes para que se proce
da a la busca de los efectos robados 
y la detención de las personas en 
cuyo poder se encuentren.

Según El /Mercantil Valenciano, 
un vaso de cristal tallado que, entre 
otros varios objetos procedentes de la 
catedral fué vendido en aquella ciu
dad por cuatro cuartos, ha sido ad
quirido en Paris por la baronesa de 
Rostchild en die^ y siet9 mil duros.

Noticias.
Mañana 2, se abrirá el pago de 

la mensualidad de Febrero último á 
las clases pasiva# de esta provincia.
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Por lo# porteros del Ayuntamiento 
se busca á Francisco Santos y José 
Cuervo Sánchez, los cuales tienen 
pendientes asuntos militares de que 
les enteraran en la portería de la ci
tada Corporación, si tienen á bien 
presentarse en ella.

Frente á la puerta de la ofícina de 
Intervención de Hacienda de esta pro
vincia, existe un foco de malos olores 
producido por las muchas suciedades 
que alli hay, y que no sabemos co
mo en un sitio como aquel se con
sienten.

Esperamos que por quien corres
ponde se procure poner remedio á 
este mal.

Hoy han «alido condueidos 13 
presos y han ingreiado de transito 
otros 13, en la cárcel del partido.

Para la plaza de Aspirante de 2.^ 
clase á oficial, que se hallaba va
cante en la Intervención de Hacienda 
de esta provincia ha sido nombrado 
por orden de 19 de Febrero nues
tro convecino D. Antonio de la Biva, 
empleado cesante.

Dámosle, pues, la enhorabuena 
por su nuevo cargo.

La Dirección general de Rentas 
estancadas ha descubierto que por 
una Sociedad denominada «La Pros
peridad» se emiten y han puesto á 
la venta con el titulo de «Lotería Na
cional,» billetes de una lotería clan
destina analoga a la del Gobierno y 
ordena á los Delegado# de Hacienda 
que prohíban la venta de aquellos 
ó instruyan el oportuno expediente de 
defraudación.

Lo advertimos á los aficionados 
á dicho juego para que no sean sor
prendidos con billetes que para nada 
les sirven después de pagar su im
porte,

Ninguna de las personas que vi
ven, ha hecho las Pascuas de re
surrección el 25 de Marzo, como se 
harán este año de 1883.

Según el concilio de Nicea, la 
fecha mínima en la cual puede ser 
el dia de Pascua de Resurrección 
es el 22 de Marzo.

EI caso que se verificara este año 
ha sucedido solo , en los años 1663, 
1674, 1731, y 1742, y como se vé en 
este siglo no ha ocurrido todavía.

En los años 189 4, 1951, 2046. 
2057, 2103, 2114, 212» y 2198, 
el dia de Pascua será tambien el 25 
de Marzo.

En la tarde do ayer tuvieron un 
altercado en Viñalta dos hermanos, 
vecinos de Grijota, del cual resulté 
uno herido de navaja en el vientre.

EI Juzgado entiende en el asunto.

En el tren de las 9 y 20 do ano
che, procedente de León pasó para
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eutretenerse con el chico que le guía por los veri
cuetos, trepando juntos los dos como si tal cosa.

Valentin se decidió á vivir entre aquel niño 
y aquel anciano, á respirar su ambiente, á comer 
su pan, á beber su agua, á dormir con su sueño, 
y á procurar en fin inocularse su sangre en las 
venas. ¡Capricho de un moribundo! ¡convertirse en 
una ostra de aquellas rocas y prolongar su vida 
en aquel pequeño paraíso!

Este fué su pensamiento; instinto de la con
servación individual, verdadera fórmula de la exis
tencia humana, bello ideal de la vida verdadera 
y material, y sintió en su corazón esos destellos 
de egoísmo que devoran la sociedad. A sus ojos 
no hubo universo; el mundo se había concluido 
para él.

Para los enfermos el mundo principia en la 
cabecera de su cama, y concluye á sus piés. 
Aquel paisaje fué la cama do Rafael.

¿Quién no ha observado alguna vez en la vida 
las vueltas y revueltas que da una hormiga para 
penetrar en su nido, cuando lo ve obstruido ca
sual mente'!' ¿Quién no ha estudiado los caprichos 
de una jóven de quince mayos, y admira^ las 
mil venas coloreadas como las |ú6ores de toa 
catedral gótica que se destacan "en el fondo Ro
jizo de las hojas de una encina naciente? ¿Qui<n

_ —415-
no ha admirado largo tiempo los efectos del sol 
y de la lluvia en los techos cubiertos de tejas 
oscuras, contemplando las gotas del rocío, los 
pétalos de las floros y las diversas lineas de sus 
cálices? ¿Quién no se ha sumergido en esos sueños 
abstractos, indolentes que nos ocupan sin objeto, 
y que nos conducen sin embargo á un pensamiento? 
¿Quién es el que no ha conocido la vida de la 
infancia, la vida perezosa y la vida salvaje, sin 
sus trabajos y sin sus miserias?

Pues así vivió Rafael por espacio de algún 
tiempo, sin cuidados, sin deseos, y sintiendo una 
sensibilidad estraordinaria que calmó sus inquie
tudes y apaciguó sus sufrimientos. Trepaba por 
las rocas, sentándose en uu pico elevado, desde 
el cual abrazaba su mirada aijuel inmenso paisa
je, quedándose allí dias enteros como una planta 
que recibe los rayos del sol, ó como liebre echada 
en su cama; ó bien familiarizándose con los fenó
menos de la vejetacion y con las vicisitudes del 
cielo, observaba los progresos de ellas en la tierra^ 
en las aguas ó en los aires.

Trató de asociarse al movimiento íntimo de 
aquella naturaleza para identificarse con su obe
diencia pasiva, doblegándose ante la ley despótica 
y conservadora que rige las existencias instinti
vas. No quería pensar mas en si mismo. Como
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Valladolid el Exorno. Sr. Capitán ge
neral del distrito, Sr. Calleja.

Las autoridades militares salieroa 
á saludarle á la estación del Noroeste.

Anoche no «elebró sesión el Ex
celentísimo Ayuntamiento por falta 
de número de Sres. Con«ejales.

Las operaciones de entrega en 
Caja de los mozos á quienes ha ca
bido la suerte de soldados en el reem
plazo actual en esta provincia dan el 
siguiente resultado:

Reemplazo de 1883.

Ingresados personalmente en Caja. 641
Voluntarios sirviendo en c urpo. 
En la Caja de Madrid. . . . 
En la de Leen. |......................  
Id. en esta por la Caja de Toledo.

9
4
1
1

Total. . . . .
De estos hay:

Ingresados como útiles condicio
nales.........................................

Id. con recurso pendiente. . 
Destinados por sorteo a Ultramar. 
Redimidos después de un ingreso

656

28
25

202

en Caja. . . 
Destinados á cuerpos.

. 77
. 324

«O
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De reemplazos anteriores. 
Con recurso pendiente. . . 
Utiles condicionales......................  
Destinados a Ultramar por sorteo 
Han redimido después del ingreso 
A cuerpos. .....

3
2

14
2

57

correccional que le fué impuesta ea | 
causa por homicidio; y á Teodoro Ló
pez Peroz de la de un año, ocho me
ses y 21 dias de prisión correccional 
en causa por lesiones.

—Real órden nombrando para cons
tituir la comisión revisora de las Or
denanzas de tribunales, en unión del 
fiscal ded Supremo, del de la audien
cia territorial y de dos abogados y un 
procurador designados por las jumas 
de gobierno de lo.s respectivos colegio» 
de esta corte, á D. Eduardo Martínez 
del Gampo, D. Raimundo Fernandez 
Villaverde, D. Francisco de Toda y 
Tortosa, D. Manuel Marañón y Gómez 
Acebo, D. Desiderio Martínez y Gudal 
D. Hilario González Torres y D. Ra
món López Cano. Esta comisión será 
presidida por el presidente del Su
premo.

Hacienda,.—Real decreto autorizando 
al ministro del ramo para presentar á 
las Corles un proyecto de ley fijando 
definitivamente las reglas á que ha de 
sujetarse la designación de los cupos 
del impuesto dé cimsumos

—Proyecto expresado.
—Reales decretos nombrando conta

dor de primera clase del Tribunal de 
Cuentas del reino á D. Antonio Ííu- 
ñez de Arce, oficial del ministerio de 
Ullramar; y delegados de IIacien<la de 
la provincia de Navarra á D. Valen
tino González Escarano, y en la de Se- 
gobia á D. Cayetano González Novelles.

Gohernacian.—Real decreto conce
diendo al súbdito alemau D. Luis Rettig 
111 la nacionalidad española que tiene 
solicitada.

Ultramar.—Real decreto nombrando 
jefe de administración de cuarta clase 
oficial de secretaria de la de terceros 
do este ministerio á D. Federico Blan
co y Anlimez, contador de primera clase 
del Tribunal de Cuentas.

Los ministros se concertaron con 
el jefe de los eunucos a fin de ven- ’ 
garse de las indiscretas.

La esclava favorita, una circasiana 
fué presa, practicándose un recono
cimiento en sus habitaciones, que dió 
por resultado el descubrimiento de 
mil libras esterlinas y una carta cuyo 
sobre aún estaba intacto. j

Estas violentas medidas no se i 
cumplieron sin suscitar la indigna
ción de las demas mujeres, que tra- ' 
taron á los eunucos de tiranos y 
verdugos.

Los consejeros del sultán tomaron 
pretexto de este incidente hábilraente 
preparado para persuadir al sultán 
de que se había formado un complot 
dentro de él. De esta manera dió órden 
de embarcar á la favorita y las dos
cientas odaliscas de su harem en un

A pesar de que en Francia se 
quejan los cazadores de que la caza 
disminuye sensibleraente, en el pe
ríodo desde el 28 de Agosto e» que 
terminó la veda, hasta el 20 de 
Enero último se han consumido en 
Paris 360.000 perdices, 80,250 fai
sanes, 420.280 codornices, 12,080 
ciervos y gamos, 219,550 liebres y 
3.080 jabalíes y varios cientos de 
millares de conejos y pájaros de 
diferentes clases.

Cultos.

Tatah IS GDÍIIOSIDADES DE <EL DIARIO.»

ATENEO DE PALE.NCIA. LA VENGANZA DE UN SULTAN.

barco que debia conducirías 
respectivos países.

81 navio partió con su 
pero no se alejó del Bosforo;

á sus

pasaje; 
sin em-

bargo. las mujeres no están á bordo.
¿Qué ha sido de ellas?
Por testimonios muy dignos de 

crédito, resulta que estas desgraeia- 
das, metidas en sacos y son un lin
gote á los pies, han sido arrojadas 
al mar.

La guardia «ircasiaua, indignada 
por esta horrible ejeaucion, resolvió 
ahorcar al sultán.

Pero esta conspiración ha fraca
sado y un gran número de solda
dos circasianos han sido muertos por 
la guardia de honor de Trebisonde, 
compuesta eselusivamente de turcos

Si es cierto que en el siglo XlX 
y en un pueblo de Europa tienen 
lugar tales actos de barbarie, la ci
vilización debe repudiar tales paises^ 
en donde los eunucos disponen, in
trigando en el serrallo de la vida de 
200 mujeres.

na

Viernes—S. Simplicio y S. Lucio.
En la S. I. Catedral predica el se

ñor Doctoral.
En la ermita de Jesús predica el 

Sr. 0. Manuel Atienza.
En Santa Clara y las Esclavas son 

los ejercicios del Sagrado Corazón de 
Jesús á las 4 y Ii2 de la tarde.

Especláculos para inaOana

TEATRO.— No hay función.
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Bolsa de Madrid del 27 de Febrero.

V.ALORES DEL ESTADO.

4 por 100 interior c. . .
Idem fin de mes...............
Idem fin próximo..............
4
4 
.3

por 100 exterior..................... ,
por 100 amortizable..............
por 100 amortizable exterior.

BANC0.S Y SOCIEDADES.

64,75
64,75
00,00
64,35
78,60

»

El viernes 2 de Marzo á las siete 
y media de la noche el sócio Don 
Manuel Ortiz Gutiérrez, dará una 
conferencia sobre
La caída del Imperio romano.

El miércoles 7 de Marzo á la 
misma hora el profesor D. Ramón 
Villanueva se ocupará de:

los 
de 
de 
de

el

La

do

D.

trichina y la trichinosis en el 
cerdo.

El miércoles 14 disertará el só- 
D. Lucas Cob.
El sábado 17 lo hará el sócio 
Ciriaco Bermejo.

Sección oficial.
La Gaceta de ayer contiene las si

guientes disposiciones:
Gracia y Justicia,—Reales decretos 

indultando á Rafael del Fresno del res- 
0 de la pena de tres años de prisión

Es muy curioso lo que refieren 
periódicos franceses a propósito 
una conspiración en el serrallo 
Constantinopla, que ha sido causa 
la muerte de 20 odaliscas.
Hace próximamente un mes que 
sultán de Turquía, rodeado y aun

vigilado por sus consejeros estaba en 
completa ignorancia di los mas gra
ves acuntos internacionales, hasta el 
punto de tener noticia, solo p©r ca
sualidad, del estado de cosas que la 
expedición inglesa ha creado en 
Egipto.

Cuando logró enterarse de esto, 
se encolerizó; las personas que le 
rodeaban creyeron que Jos ingleses 
habían pagado á las mujeres del se
rrallo para que pusieran al sultán al 
corriente de la situación.

Esta suposición era funesta para 
las desgraciadas mujeres.

MERCADOS DE CASTILLA
Según las notas de nuestros Corresponsales.

PUEBLOS. Días, f 
Trigo

redofl^ü 
Cebad.

por fanega en reales.

Cent.”1 Alubia Garbs,
Patats 

arb.
Carne 

Ib,
Vinos 
cánt.

^guilar Campeó
Arévalo........

28
27

50
49

30
30

30
29

40 120 5
3

2
2

20

esla^lo^ <5ouipras han estado animadas; el tiempo bueno;’y los campos en el mejor

Hace pocos dias se quemaron en 
Madrid las cartas de todas las Admi
nistraciones de correos que no habían 
podido ser mandadas á sus destinos
pertenecientes al año económico 
1881-82.

Algunos periódicos publican 
siguiente clasificación:
Cartas sencillas de la Penín-

sula...............................
Idem dobles de id. , .
Procedeneias del extranjero 
Devueltas de id. .
De Ultramar....................
Del interior......................
Tarjetas postales.. . .
Telegramas......................
Certificados reclamados. 
Sobres de certificados. .

Total.

da

la

149,139
1.932
2,680

38.359
2,412
9,799

751
54

691
172,111

377,298

Banco de España..................
Idem nuevas...................., , .
Idem Hipotecario...................
Idem id. al 6 por 100.. . , 
Idem id. al 5 por 100. . .

000,00 
286,00
00,00 

102.30
98,30

Paris, á ocho dias vista, 4,92 
Lóndres. á 90 dias fecha, 47,30

Itnp. y lit. de Alonso y Z. Meneudez

Tos ferina, cata

rros crónicos, 
sofocación, opre

siones, etc.

POLVOS ANTIASMATICOS 
de Gastaldo

NUEVO DESCUBRIMIENTO 
de sorprendentes resultados.
Depositarios, Palencia farmacia del 

Sr. Sádava, Mayor principal 180. y 
en todas la.s capitales de España.

MERCADOS EXTRANJEROS
Servicio especial de El Diario Palentino.

■MERCA nos Días. PrecioSj_en_fa^co3, por cada^lOO kilogramos (218'5 libra«J

Harina. Trigo, Cebada. Avena Céntimo. Maíz.

Paris, .... 26 37 á 38 26,25 17,75 15,75 0
Marsella.. . , 24 )> 20,00 » » » »
Amsterdam. . 26 » 23,80 » » 17.09 )>
Berlin.. . . , 26 23,12 M » 17,12 »
Hamburgo. , 26 22,50 » » 16^37

Barril de 88 k • Gadaboshel—35 litros; 7111 de fanega--en doUars 6.15 pesetas
1 Nueva-York., 24 4,20á4,40 1,24 0(0 | » I 0‘72 Ii2

Londres; Las importaciones durante la semana anterior han sido de 5129 
• quarters, 256530 fanegas.
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ANUNCIOS
PRECIOS ECONOMICOS- SECCION DE ANUNCIOS

VAPORES CORREOS 
COM PA N I A TRASATLÁNTICA f^dníeí c?^ x4. López y .Compama.)

SBRVKIIO PARI PCKRTO-RICO. HARAI^A V ViíSHCIH!^,
Servicio para Colon y Pacífico.

Salidas: de Barcelona los dias 4 y 25 de cada mes; de Valencia, el 6, de Má 
Iaga, el 7 y 27; de Cádiz, el 10 y 30; de Santander, el 20; de Coruña; el 21-

Los vapores que salen los dias 4 de Barcelona y 10 de Cádiz, admiten carga y pasaje 
>ara las PALMAS (Gran Canaria) y VEHACRUZ.Los que salen los dias 25 de Barcelona y 30 de Cádiz, ” los que salen el 20 
de Santander y el 21 de Coruña, enlazando con servicios antillanos de la misma 
Compañía Trasatlántica, en combinación con el ferro carril de Panamá y línea de 
vapores del Pacífico, torean carga á flete corrido para los siguientes puntos:

LITORAL DE PÚEKTO-KICO.—San Juan de Puerto-Rico, MayagOez, Ponce y 
Aguadilla.

LITORAL DE CÜBA.—Santiago de Cuba, Gibara y Nuevitas.
AMÉRICA CENTRAL.-Sabanilla, Colon y lodos los principales puertos del Pa- 

cífico, como Punta Arenas, San Juan del Sur, San José <le Guatemala, Cbamperico, 
Salina Cruz.NORTE DEL PACIFICO.—Todos los puertos principales desde Panamá á Cali
fornia como Acapulco, Manzanillo, Mazailan y San Francisco de Califurnia.

SUR DEL PACIFICO.—Todos lo.s puertos principales desde Panamá á Valparaíso 
como Buenaventura, Guayaquil, Payia, Callao, Arica, Iquique. Caldera, Coquimbo y
Valparaíso.Rebajas á familias.—Precios convencionales por aposentos de lujo. — Rebajas por 
Íjasajes de i<la y vuelta.—Billeles de tercera clase para Flahana, Puerto Rico y sus 
¡torales, 36 duros. — De tercera preferente con más comodiilad, á pes^s 50 para 
Puerto Rico y 60 duros para Habana.SEGUROS.—La Compañía por medio desús agentes, facilita á lo.s cargadores el 
segurar las mercancí as hasta su entrega en el punto de destino.

Darán detalles, etc. calle Mayor, C2.

TOS TOS TOS
PECTORAL BALSÁMICO

ALOMAR.
Los muchos enfermos que han hecho uso de nuestras PASTILLAS, los distintos 

facullali'”os que dentro y fuera de esta capital las prescriben lodos lo.s dias y los 
varios certificados y cartas particulares con que se nos ha honrado, prueban de una 
manera que no deja lugar á duda el éxito seguro do aquellas para combatir toda 
clase de TOS, haciéndola desaparecer en todos los casos, aun en les más graves.

Estossaludables efectos son casi instantáneos, si bien el entermo debeconlinuar 
el uso de estas PASTILLAS hasta su completa curación y aun algunos dias después 
de ella,

¡PASTA PECTORAL
del Dr. ANDREU, de Barcelona.

Remedio seguro contra toda
clase de tos por fuerte é incómoda que sea. 

Glasifícacion de las virtudes de esta pasta en las diferentes 
variedades que presenta aquella enfermedad.

^^ ronca y fatigosa, qne es síntoma 
¡s ®^®’ siempre de tisis y catarros

cáceascSffiSi cw pulmonares, disminuye muchí
simo con esie medicamento, reh. jando por completo los acce.«os 
violen tos de TOS que contribuyen mucho al decaimiento del enfermo 

continua y pertinaz producida 
JLíí ^®l P°'' ^” ^ran cosquilleo en la gar-

BSa»aai®i garita, á veces de carácter herpé
tico. se corrige al momento con e.sta PASTA y desaparece luego 
con el auxilio ds un buen depurativo.

seca convulsiva, entrecortada 
K muenas veces por sofocación, co-
i^<&¡Bi A mo sucede á los asmáticos y per

sonas excesivamente nervio-sas por efecto de una gran deuilidud, 
-e combate perfectamente con esta Pasta Pectoral.

W ferina ó de coqueluche, que ataca
a w ®°“ *®^”ta pertinacia á los niños,

t^blEiSi£Sb iw causándoles vómitos, desgana y
I basta esputos sanguíneos, se cura con esta PASTA, mayormente si 

su le aconmaña algún cocimiento pectoral y analéptico.
B'B^áS^^Í^? catarral ó de constipado y la 11a- 

M A mada vulgarmente de sangre, ya
K3!E¿3s&Ea As ^^y sea reciente ó crónica, secura 

siempre con este precioso medicamento. Son numerosisimos los 
ejemplos de curaciones obtenidas en personas que de muchos años 
padecían semejante TOS, tan incómoda y pertinaz, que al menor res
friado se reproducía de una manera insufrible.

Es de advertir que mucha.s tisi.s pulmonar .s provienen de una 
simple TOS, ocasionada por un constipado mal cuidado.

Este gran medicamento es, pues, siempre seguro para curar en 
unos casos y combatir en otros una enfermedad de cuyos terribles 
resultados se ven diariamente ejemplos.

AMY A O 11/1 A VOCACION 
««DEL /A O IVI /A DE TODA CLASE,

POR LOS CIGARRILLOS BALSÁMICOS Y LOS PAPELES AZOADOS. 
Remedio pronto y seguro que penetra directamente en forma de humo 

dentro ael aparato respiratorio.
Fumando un solo cigarrillo, aun en los ataques más fuertes de A.sma, 

se siente al instante un gran alivio. La «spectoracion se produce más fácil 
mente, la tos se alivia, el pecho late con más regularidad y el enfermo res
pira luego libremente.

Estos cigarrillos llevan una boquilla tan cómoaa que no ensucia los dedos 
y se aspira el humo con extraordinaria suavidad, pudiendo fumarlos las 
señoras y personas más delicadas.
LOS ATAQUES DE ASMA tanta con los papeles azoados, 
quemando uno dentro da la habitación; de modo que el enfermo que se ve 
privado de descansar, siente luego un agradable bienestar que se convierte 
en el más apacible sueño.

Depósito Central de estos medicamentos: Farmacia de su autor en Barce
lona, y se hallarán también de venta en las principales Farmacias de todas 
las poblaciones do España y América, asi oomo en Francia. Italia y Portugal.

COMUNICADOS
PRECIOS CONVENCIONALES

NO MAS SORDOS.
Q"CLiexx lo sea. es pez qL\xe q.-OLiexe-

Medícamenío infalible para la curación dt la Sordera por in- 
vecerada que sea, dificultad de percepción y demás enferme
dades del oido, del Doctor Charles Tompson de Neto-York. 
—57—Broad Street.—Aprobado y recomendado por las Aca
demias de Medicina de New-York, Boston y Filadelfia.
Su eficacia e#lá reconocidísima por las num«rosas certificaciones qn*^ 

obran en poder del Doctor Charles Tompson, 57 Broad Street de New-York. 
de las principales eminencias medicales de Europa y América. El Doctor 
Carter del Hospital Central de New-York ha administrado el Contra-Sordera 
á SOO enfermos y ha obtenido 300 curaciones. La Academia de Medicina 
ha declarado que el Contra-Sordera es el único medicamento eficáz que 
ha operado grandes curaciones y lo recomienda muy eficazmente su in
forme del 13 de Abril 1876. Su forma de pastillas y sabor agradabilísimo 
lo hace fácil de lomar y gustoso.—Prospectos en español. Caja 16 reales.

ADVERTENCIA. —Para evitar falsificaciones é imitaciones fraudulenta^ 
de qne ha sido víctima este medicamento, se encuentra únicamente para 
su venia en casa del representante en España Don F. de Mateos, Aldana, 
12, principal, en Barcelona, el que contestará á cuantas consultas se le 
hagan y lo remitirá certificado al que en carta le envíe los 16 reales 
en sellos ó giro.

i” ACm DE HÍGADOS FRESCOS DE LIJA, i
| Premiados en varias exposiciones
■Obtenido y purificado por el Lic. Valcárcel, sucesor de Ce

rrar y Lastra, farmacéutico en Cudillero (Asturias).
Conocida esta clase de aceite de varias corporaciones científicas, que han emitido 

sobre ella su dictáraen está demostrado ser mas rico en principios medicinales que el de 
■bacalao y mejor tolerado por todos los enfermos. j
i Se halla de venla en Palencia en casa del Sr. Sadaba, Mayor núm. 180, y señores: 
jFuentee é hijo, y en las principales farmacias deí reino. j

SUBASTA ESTRAJUDICIAL.

El dia once de Marzo, á las doce 
de la mañana ante el Ntilario D. Eze
quiel González.

Se enagena libre de todo cargo, 
la casa Posada, situada en la calle 
de Burgos de esta Ciudad, números 
veintinueve y treinta y uno, esquina al 
fielato de la puerta de S. Lázaro.

Los Títulos de propiedad y pliego 
de condiciones, se pueden ver en la 
Notaria. 10 m a.

VAPORES PAQUETES 
DE LA COMPAÑIA GENERAUnOACOS DE FILIPINAS

SERVICIO REGULAR MENSUAL.

HE BAIÍCELONA A MANILA 
con escolas en PortSaid, Stiez, Aden, 

Punta de Gales y Singapore.

VAPORES DE LA COMPAÑÍA
iMla <ln I.nzon...........9,300 
— — .^Undanno.. S.1OO 

— — Vanay......'?' »OO 
— — (enconHtrncpion,)

toneladas ingle
sas de des
plazamiento .

El magnifico vapor de gran marcha
ISLA DE CEBÚ

verificará .su salida para Manila hasta 
el 12 de Marzo de Cádiz, admitiendo car
ga y pasajeros para dicho punto y esca
las intermedias.

Precios de /M.síz/e 1 .^ 1.725 pe
setas; 3.* 665.

Los señores pasajero.^ encontrarán 
espaciosos y bien ventilados aloja
mientos, pues estos vapores han sido 
construidos expre.samenle para el ser
vicio á que se les destina. Hay baños 
y cuanla.s comodidades pueden ape- 
tecerse en los climas en que han de 
navegar.

Consignatarios en Barcelona seño- 
re.s Bipol y Compañía.

DON ENRIQUE IBAÑEZ 
Cirujano Dentista.

Coloca dentaduras artificiales por 
todos los sistemas conocidos^ sin ex
traer los raigones Dicho señor extrae 
con la mayor delicadeza dientes, mue
las y raigones; orificas, empasta las 
cáries de los dientes y muelas; lim
pia la dentadura sin perder su esmalte 
y brillantez. Elixir y opiata para con
servación de los dientes.

Mayor principal, 33, entresuelo, 
zquierda. 7 — 8

NO MAS CALLOS 
Escofina Losada

Cou privilegio eselusivo; á peseta unas 
y cincuenta céntimi>s otras.

A toda persona 'le es indispensable 
este insirumento siguiere andar siempre 
sin molestia en los pies, pues á la 
menor imperfección del calzado se for
ma una callosidad que puede por este 
medio desaparecer ai momento; á cada 
una acompaña el modo de usaría. De 
venta en el eslablecimiento de calzado 
de Filomeno Bravo, el Madrileño.

En el mismo establecimiento seestan 
construyendo para la próxima estación 
de primavera elegantes calzados, todo á 
medida; ai parroquiano que hecha la pri
mera prueba quede satisfecho no hay 
incenveniente en reservarle las hormas 
para que no se moleste en tomarse 
mas de una vez la medida, bien se
guro que no le quedará nada que de
sear.

Tambien hay bolas de becerro de 
chanclo para hombre a 40 rs.

Calle Mayor 70.
__________________________ 6-25__

CASA Y VIÑA EN VENTA.
A voluntad de su dueño y libree 

de toda carga se venden una casa sita 
en la calle mayor de esta ciudad nú
mero 33 antiguo y 200 moderno, con 
un solar contigup á ella con puerta á 
la calle de Panaderas; y una viña en 
término de esta ciudad al pago de la 
Galuñera ó el Oyanco de cabida de 
veinte y tres coartas.

La subasta v<duntaria se celebrará 
el domingo cuatro de Marzo proximf* 
en la Notaría de D. Julián Rojo, Plaza 
mayor núm. 12 piso segundo, donde se 
halla de manifiesto el precio de con
diciones de la finca. 4—4

CASA EN VENTA.
Estramuros de esta Ciudad, barrio 

de S. Sebastian, mím. 20. Quien qui
siere tialar ó hacer proposiciones pa
sará calle de Burgos, núm, 1. 
__________________________6—6__ ,

GDOGOLATES ELABORADOS A BRAZO
por los hijos de Palhino Martinez.
En la calle Mayor pral, 175 hay «^ 

gran surtido en los precios de 5, 6,7, 
8 9 y 12 reales libra; todos cada uno 
en su clase de superiores cacaos azúcar 
y canela como saben nuestros nume
rosos parroquianos; garantizamos nues
tros chocolates.

Se elaboran tareas con canela ó si® 
ella y procuramos dar gusto al que n®® 
honre con sus encargos.

175 Mayor principal, 175.


